
Wúm. 327 Viernes 24 de Diciembre de 1886 (Fundado en 1797)
'rf--wiamHHW—ifw*

EL DIARIO DE ZARAGOZA.
P ÓDICO POLÍTICO Y DE NOTICIAS GENERALES Y AVISOS

PRECIOS DE SÜSCRIC;æN
lartn.
« IÍH- 
gssti- 
atnie- 
s, etc. 
s Tiat

108 rl> 
cAlcu- 
inuria.
los n- 
àleului 
iuai'ia. 
aniiai

lies U
her- I

ÎAL

expo-

¡0

man- 
y ÛX-
Gru- 

icalés, 
higos, 
ana y 
mteca- 
y del 
ia de la 
y Es-

0-150

ZARAGOZA. 3 meses 4 ptas.
, 6 » 7‘5O »

_ . 12 » 14‘5O »

Un número ; -Uo. , , , . 
ii

» ' atrasado

advertencia
e.

its.

Redacción y Administración, Coso. 74 
La correspondencia se dirigirá al director 

DON CARLOS VARA DI AZNAREZ

PRECIOS DE SUSCRICION

PROVINCIAS.. 3 meses 5«5O ptas.

ISLA DE CUBA 3 » 7 >
FILIPINAS 3 >9 >

ESTADOS cora- >
prendidos ea la ? 3 meses 12 ptas.
Union postal... ’

O, á sacrificar diariamente algunas 
s partes de su independencia indi- 
l; y esos mismos hombres que de 
mpo á otro derriban un trono y pi

sotean los reyes, se pliegan más y más sin 
resistencia á los menores caprichos de un 
empleado.» El autor de lo que. acabo de 
copiar no es sospechoso; no se separa la 
política de la administraiúón creando ofi-

SI

En los primeros días del año próximo 
repartiremos á nuestros abonados el AL
MANAQUE para 1887, en el que aparte 
de varías notas útiles habrá una parte li
teraria que ostentará escritos de distin
guidos publicistas.

De su mérito no hemos de anticipar elo
gios; representará nuestro entusiasta es
fuerzo por complacer á los suscritores á 
El Diario de Zaragoza, y esa será la más 
merecida alabanza que nos corresponda. 
A nuestras colaboradores toca el éxito de 
sus natables trabajos.

En el ALMANAQUE de El Diario de Za- 
RAGozA se dedicarán varias páginas al 
anuncio, concediendo como es lícito algu
na parte á los atendibles intereses del 
comercio y la industria.

La estabilidad del anuncio en ese gene
ro de libres, que superalpor mucho á la 
del periódico, su mayor circulación y su 
mejor factura, dan idea de la conveniencia 
de esos anuncios y á esa conveniencia 
atendemos.

A los interesados les facilitará más de
talles la Administración de nuestro Diario.

vi
Tin

ciñas y empleado'; lo que se consigue es 
dejarnos completamente libres del tra
bajo de pensar y de la pena de vivir.

Antes sin telégrafos, sin vías férreas, 
sin carreteras de calzada, un intendente 
para la aaministración militar y civil, 
una oficina en la capital, trece subdele
gados é igual número de recaudadores, 
establecidos en las ('.abezas de los partidos 
para comodidad de los pueblos, que así no 
tenían necesidad de llevar los ingresos á 
Zaragoza mensualmente, eran suticientes

O 7

para dirigir y ordenar la administración 
pública, y cobrar las contribuciones y 
rentas de Aragón.

Ahora, y á pesar de los adelantos mo
dernos y lo fácil de las comunicaciones.

tal vez pública, á disposición de las plu
mas de los empleados y de los arbitristas, 
que con sus quimeras perjudiciales tienen 
arruinada la patria.

Hay dos artículos en el proyecto de ley, 
que ocupa mi atención, dignos de llamar 
la de mis lectores. Dice el artículo 3.®, en 
su párrafo sétimo: «que correrá á cargo de 
las administraciones subalternas. La in
vestigación de las contribuciones de in- 

. muebles, cultivo y ganadería y la indus
trial y de comercio; de ios impuestos de 
derechos reales y trasmisión de bienes, 
de cédulas personales etc., y concluye el 
párrafo; y «la adopción dentro de las dis- 
»posiciones legales, de cnantas medidas 
»coadyuven á la defensa y aumento de 
»103 ingresos que constituyen el haber 
»del Tesoro.» Pocas son las palabras sub
rayadas, pero sobran para demostrar, que 
reconoce y confiesa el dominio absoluto 
del Estado. Y lo confirma el artículo 5.*; 
ingresaran, dice, en el Tesoro público la 
totalidad de las multas y recargos que se 
impongan legalmente á los defraudado-

terrible contrariedad al conocer el resul
tado del sorteo.

El Sr. Sagasta, siempre amable y son
riente, salía hoy de Palacio con cara de 
tan mal humor, que daba miedo hablar 
con él.

Nosotros renunciamos al gusto de salu
darlo, y como Dios nos dió á entender, 
nos enteramos de que el Consejo había 
carecido de importancia, si se exceptúa 
un detalle que nos han referido.

Parece que el presidente del Consejo 
comenzó muy ufano su discurso resúmen 
de política general, y que al concluirlo 
fué sometido á un interrogatorio que sin 
duda no esperaba.

La materia es un tanto espinosa y por 
eso no decimos más.

De firma, lo único que hubo en el Con
sejo fué un decreto pasan lo á la escala de 
reserva al general conde de Llanos.

Hasta hoy al mediodía ha estado Espa
ña amenazada de un gravísimo conflicto, 
que de no haberse conjurado hubiese pro- 
ducido un cataclismo.
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La palabra que se suelta uo puede reco- 
jerse. Cumplo la que di en mi artículo del 
día 12, diciendo algo del proyecto de ley 
presentado al Congreso, para crear las 
administraciones subalternas.

A primera vista parece, á quien no lo 
estudie, que no tiene otra falta, que au
mentar el ya excesivo número de ofici
nas, con cerca de cuatrocientas más, 
con un número, próximamente, de diez 
empleados en cada una de ellas. Pero si 
se fija la atención y se glosan y comentan 
sus siete artículos y las cuatro disposi
ciones transitorias, se echará de ver que 
ese proyecto ha de ser causa de agravar 
nuestra mala situación y ha de influir 
perniciosamente en la política y en la 
riqueza pública, y acaso sea la gota de 
agua, que haga rebosar el vaso, ya lleno, 
del general descontento.

Lo primero que sucederá, si por des
gracia llega á ser ley, que antes del año 
además del reglamento orgánico de las 
administraciones subalternas, se habrán

parecen poco para Aragón tres adminis
traciones provinciales con tres jefes (de
legados), y se aumentarán treinta y una 
administraciones subalternas, número 
igual al de los juzgados de primera ins
tancia de las provincias de Zaragoza, 
Huesca y Teruel, en que se dividió Ara^ 
gón. El objeto es, sin duda, aumentar los 
ingresos del Tesoro público; pero el lujo 
de oficinas y empleados no aumenta los 
ingresos, lo que se consigue es acordonar 
la riqueza pública, imitando al desdicha- 
cho ejemplo del Corregidor Ronquillo, 
que acordonó á Madrid para aumentar los 
ingresos, que no logró alcanzar.

Las naciones en decadencia buscan el 
alivio de sus males y el aumento de sus 
rentas creando juntas, oficinas y emplea
dos, y con tales medios precipitan su rui
na. Ÿa sé que conforme á la cuarta de las 
disposiciones transitorias del proyecto de 
ley, objeto de estas líneas, el señor mi
nistro de Hacienda modificará el regla
mento orgánico de las administraciones 
provinciales: la economía en el presu
puesto de gastos, que de esa modificación 
resulte, |equivaldrá á rebajar uno y au
mentar ciento.

La pluma se cae de la mano al consi
derar el aumento extraordinario de ofici
nas y empleados. No está lejano el día 
que por falta de brazos útiles para traba
jar la tierra, deje esta de producir lo bas
tante para el pago de contribuciones é 
impuestos y se vea el Estado obligado á 
incautarse de las fincas, y recojer á los 
dueños de ellas en las oficinas ó en los

res. Los ingenieros é inspectores de par
tido, además del Síceldo, disfrutaran un 
premio de 20 por 100 de las cantidades que 
ingresen en el Tesoro á consecuencia "de 
las ocultaciones que descubran. Otro 10 
por 100 de dichas cantidades se repartirá 
proporcionalmente entre los demás em
pleados de la administración en cuyo par
tido S3 hayan descubierto las ocultacio
nes.

Los dos artículos, que acabo de extrac
tar, son bien.raros y nunca vistos; basa
dos en el absoluto dominio del Estado se •
ajustan á la justicia y .á la inoral más pu
ras. Que. los investigadores, inspectores ó 
inquisidores y los que tramiten, cursen, 
y acaso fallen en primera instancia, per
ciban un 20 por 100 ó un 10 por 100, se
gún el art. 5.®, de las cantidades que por 
efecto de los expedientes, hijos de su celo, 
ingresen en el Tesoro, dá una idea tan 
elevada del autor de tan estupendo pro
yecto; que á la verdad me faltan palabras 
para alabarlo como se merece, y espre- 
sarle mi admiración por sus grandes co
nocimientos de la moral y de la justicia 
y de las reglas del criterio común.

Y para prueba, que lo demuestre, co
pio de £il Criterio del inmortal Balmes, 
lo siguiente: «No se debe fiar de la virtud 
del común de los hombres, puesta á prue
ba muy dura»

F. S.
Longares 17 Diciembre 1886.

Incomodados los diputados izquierdis
tas por lo del acta de Luarca, amenazaban 
con retirarse del Congreso.

¡¡Horror!! ¿Qué hubiera sido del país 
sin los izquierdistas en el Congreso?

Por fortuna, como los chicos de López 
Dominguez son buenos muchachos y dó
ciles por naturaleza, ya hoy consienten 
en que se sacrifique á su amigo Olava- 
rrieta, y cuando llegue la segunda legis
latura tendremos el placer de verlos sen
tados en los escaños rojos.

Bendigamos á Romero Robledo que ha 
trabajado para llegar á solución satisfac
toria.

Mañana se cerrarán las córtes después 
de aprobadas las leyes de retiro y de no 
circulación de la moneda antigua, si es 
que los obstruccionistas no disponen otra 
cosa.

Porque hoy pidieron votación nominal 
en el Congreso para aprobar el acta y tuvo 
que suspenderse la sesión por falta de 
número.

M.

Sección oficial
La Gaceta de ayer, no publica ninguna 

disposición de interés general.
El Botetin Oficial de hoy, no contiene 

disposición alguna de interés.
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dictado tantas reales órdenes y circulares 
de los centros directivos, que tendremos 
un laberinto de disposiciones legales; y 
de seguro, ni las inteligencias superiores, 
ni las personas peritas y acreditadas en el 
foro, encontrarán el hilo de Ariadna para 
salir de él. Serán esas disposiciones lega
les, sútil tela de araña para los favoreci
dos de la fortuna, y túpida malla de ace
ro fino de Milán, para los simples parti
culares; mejor dicho, particulares sim
ples.

Las nuevas oficinas en proyecto, no 
servirán para separar la política de la ad
ministración: las unirán con apretado 
lazo. Quien otra cosa crea, desconócela 
época actual y el rebajamiento de los ca
racteres. Podría citar hechos en confir
mación de mi tésis, pero me parece mejor 
copiar unas palabras de Mr. Tocgneville, 
analizando con notable sagacidad las ten
dencias de las sociedades democráticas. 
«Los ciudadanos (dice ese escritor) caen 
á cada instante en los registros de la ad- 

. íñinistración pública: son arrastrados, sin

asilos de beneficencia. Y sin quererlo, se 
dará la razón á Fourier, estableciendo sus 
falansterios, No con la fuerza, sino con 
ciertas leyes, se llega al socialismo con 
paso lento, pero con resultado seguro.

Quien primero sufrirá los males del 
acordonamiento burocrático, que nos 
amenaza, será la clase trabajadora. El 
Consejo de Castilla, en consulta de fecha 
1,* de Febrero de 1619, decia al piadoso 
rey D. Felipe III: «que á los labradoies 
(cuyo estado es el más importante de la 
república porque ellos la sustentan, con
servan y cultivan la tierra, y de ellos 
pende la abundancia de las frutas y aun 
la contribución de las cargas reales y 
personales, que son terribles las que tie
nen sobre sí, á cuya causa se están aca
bando muy aprisa) porque no caigan á 
tanta disminución, conviene asimilarlos 
y alentarlos, dándoles privilegios y tales, 
quedes estén bien y que les puedan ser 
guardados.» Lo que decía la primera cor
poración de España en 1616, puede decir
se hoy acaso y sin acaso, con mayor fun
damento. El pais daría una prueba de 
sentido común suplicando respetuosísi- 
mamente á los altos poderes de la nación 
se sirvieran negar su aprobación á una 
ley, que pone da politica y la hacienda, y

Cartas de Madrid Telegramas del extranjero
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22 de Diciembre de 1886
El premio grande.—El señor Sagasta de mal 

humor.—Cataclismo amenazante.—Solución 
satisfactoria.—Clausura.
En este país de la lotería y de las corri

das de toros, no hay quien piense hoy en 
otra cosa que en el premio grande.

Los. jugadores, por interés, y los que no 
han jugado, por afición, todos se ocupan 
del sorteo de hoy y sobre las emociones 
del que se encuentra favorecido con los 
diez millones, se han hecho más comen
tarios que sobre las inconsecuencias de 
Sagasta y las divisiones de republicanos.

Esta vez la fortuna siempre caprichosa 
ha querido favorecer á Palma de Mallorca 
y los madrileños están inconsolables.

Jugador empedernido hay, que atribu
ye á manejos de las provincias por odio á 
la Corte, eí hecho de que todos los princi
pales premios hayan caído fuera de Ma
drid.

Por cierto que no sabemos si el presi
dente del Consejo aspiraba al premio ma
yo^-

Pero al verlo salir hoy del Consejo de 
ministros celebrado en Palacio, cualquie
ra hubiera creído qne el Sr. Sagasta con
taba con los diez millones, y ha sufrido

(De nuestro servicio particular).
Desórdenes en Irlanda

LÓndres 23 (4 tarde, vía Bilbao).—La 
agitación que desde hace tanto tiempo 
reina en Irlanda, vá en aumento y ya no 
pasa día sin que allí se presencie alguna 
colisión entre los colonos y la policía. 
EL gobierno británico se halla decidido 
á pedir ála Cámara el 13 de Enero pró
ximo, el voto de una nueva ley de re
presión.

Asuntos de Oriente.
LÓndres 23- (1 tarde vía Bilbao.)~Tele- 

gramas recibidos de Sofía desmienten en 
absoluto la noticia de que haya estallado 
una insurrección en Bulgaria.

El estado de la población sigue siendo 
relativamente tranquilo.

Síntomas de guerra
París 23 (5 tarde).—Casi todos los pe

riódicos de Europa hablan hoy de los sín
tomas belicosos que se observan en todos 
los Estados.

Alemania ha aumentado considerable
mente su ejército y lo mismo han hecho 
Italia y Dinamarka.

Rusia concentra á toda prisa grandes

SGCB2021



fuerzas á sus fronteras del Este y del Sud
oeste, Inglaterra ha ordenado la revisión 
y aumento de sus fio tas, y por último 
hasta la tranquila Suiza ha reconcentra
do muchas tropas en su frontera del

Esto hace proveer la proximidad de 
una guerra.

Todas las potencias tienen en su mano 
la antorcha encendida y al menor movi
miento estallará el incendio.

Un nuevo consistorio
Roma 23 (10 mañana.)—Es ya seguro 

que Su Santidad León XHI ha decidido 
celebrar el dia 3 de Marzo próximo, un 
consistorio para conmemorar el 18 ani
versario de su coronación pontifical.

En aquel consistorio se crearán nuevos 
cardenales y se procederá al cambio del 
personal diplomático en las nunciaturas.

La Diputación búlgara
París 23 (6‘30 tarde.)—Los delegados 

búlgaros que han llegauo á esta capital, 
después de haber conferenciado con el 
ministro de Negocios extranjeros, lo hi
cieron con el presidente del Consejo.

Hasta ahora parece que el gobierno de 
París se opone resueltamente á las pre
tensiones de dichos comisionados búl- 
é'^^os.

En esta misma semana saldrán para 
Inglateria, para pedir el apoyo de este 
gobierno.

No resulta cierto el rumor que ha cir
culado, relativo á que el gobierno ruso 
pretenda negociar un empréstito con el 
de París.

Zaragoza, de la casa T. Béuard, agente, 
le Grand, París; y 39, Al-11, Rue Louis 

cala, Madrid).

4pS exterior.... 6649
83‘903 por 100francés 

5por 100 italiano 101'45
Bancootomano. 517'00 
4por 100 turco.. 14'52 
Obliga ciones 

egipcias.....377'00
Acciones Pana

má ..............420'00
Id. Norte de Es

paña ...........371'00

Id. Rio Tinto....271'00 
3po portugués. 55 31 
id. Caminos de

Hierro de Por
tugal.........— 560'00

Id. id. id. anda
luces...........430'00

Carpetas Cuba..464'00 
Mobiliario es

pañol .............. 130'00

Revista de los precios corrientes de la se 
mana que fina en 25 de Diciembre de 1886:

Catalán, 20‘02 á 20‘54 pesetas hec- 
tólitro.—Hembrilla, 18‘88 á 19‘50.—Huerta, de 
18‘37 á 18‘84.—Morcadlo, 00'00 á 00'00.—Cen
teno, de 00'00 á 12'90.

Granos.—Cebada, 00'00 á 11'2:3 pesetas hec- 
tólitro.—Maiz, 00'00 á 00'00.—Id. común, 10'70 
á 00'00.—Habas, 12'30 á 12'80.

Harinas—i.33 0'0 à 36 00'00 pesetas los 
100 kilos.—2.% de 29 á 31.-3.% de 00 á 23.— 
Idem remolido, de 00 á 19.

Despojos— Cabezuela, 5'50 pesetas hectó- 
litro.—Menudillo, 0'00 á 3'75.—Salvado, 02'62. 
—Tástara, 0'00 à 2'62.

Variedades

Disiurbios en Bulgaria
Viena 23 (10‘15 mañana.)—Hoy se ha 

recibido aquí un despacho dando la noti
cia de haber estallado un motín en Sisto- 
va. Unos 30 ó 40 soldados mandados por 
un teniente llamado Constantinoff, han 
ensayado una demostración contra la re
gencia búlgara, que no ha sido secundada 
por el pueblo.

Todos los sublevados han sido hechos 
presos y la población sigue tranquilla.

Se ha declarado el estado de sitio en 
Sistova.

Hoy ha fallecido la esposa del agregado 
militar de la embajada francesa en esta 
capital.

Sección âgpîcGU, industriai y de comercio

COTIZACIÓN DE LA BOLSA DEL 23
Madrid Barcelona

SE DAN CAPONES
Es decir, deben de darse capones porque 

yo no veo otra cosa por las calles que ani
malitos de esa especie, conducidos en 
brazos domésticos al hogar materno de la 
cocinera.

—Cuidado caballero, que me va V. á 
estropear el ave; me ha dicho una donce
lla con quien casi me fusiono en una es
quina.

—¿Es huérfano? replique yo
— ¡Pues qué quiere V. que sea, si en 

cas'a no estamos más que los señores y 
una servidora!

Hay capones, pavos y hasta cajas de 
galantina por convicción. Tienen un as
pecto tan resignado que no parece sino 
que conocen su fin tétrico.

Y qué espectáculo tan patriarcal ofre
cen los comercios de comestibles en estos 
dias. Hay familia que hace las compras 
por acumulación; por la tarde cierran la 
casa y se lanzan al guirlache.

Francamente, me (‘argan estas indi
gestiones premeditadas. Eso que ahora 
se van estropeando los tubos digestivos y 
ya no se abus-a c®mo antaño.

El abuelo de un amigo mío contaba 
que en sus tiempos comenzaban á cenar 
en la JVocke-Bnena á las siete, y los dos 
últimos platos eran siempre asado de

tó un trozo y casi me deja sin el ala iz
quierda de la nariz. No se quiere conven
cer de que es una mala costumbre guar
dar esas cosas de un año para otro.

Niños, papás y hasta suegras forman 
cola en los corredores interiores, en do
micilios ordinariamente honrados.

En fin, sé de una casa de huéspedes 
en la que los estragos de la cena produ
cían tales alteraciones del orden privado, 
que hubieron de recurrir á un ingenioso 
medio para salvar el decoro: los invadidos 
tomaban números como en las peluque
rías; y hubo quien alcanzó el 2.007. Por 
supuesto que á los pobres les daban el 
besugo pasado.

En la misa de Gallo se conoce perfecta
mente á los que han cenado confortable
mente.

No faltan niñas que abren un parénte
sis á su espiritualidad y dicen á sus ami
gos: ¡Estoy de langosta hasta el mesente 
rio; Jesús como nos hemos puesto!

Ótros filósofos gastan sus haberes en 
vino y van por esas calles con la mayor 
descortesía.

De estos pensadores unos van á la pre
vención y otros son llevados. Por más que 
quien pierde con eso son los encargados 
de la limpieza pública.

De aquí à unos pocos años, la Noche 
Buena será una antigualla.

Solo la celebrarán ios que tengan dos

Deuda municipal i corpoi 
iropósití

pesetas. 
. Y eso 

cursi.
entonces, será raro y hasta

R. C. S.

Deuda perpétua 
al 4 porlüO in

terior........ .
Id. id. 4p 8 ex

terior.......... 
Fin de mes.......  
Próximo...........

66‘65

67‘05 
66‘35 
66‘60

Deuda amortiza- 
bleal4porl00 80'30

Billets. Hipotrs. 
del Tesoro de 
la Isla de C uba 
(emisión 1880) 97'50

Acciones del 
Banco de Es
paña..... ••••• 390'00

Carpetas provi
sionales de Bi-

Deuda perpetua 
4p8 interior.. 66‘35

Acciones del 
Banco Hispa
no Colonial.... 102'25

Acciones de la 
Sociedad Cré
dito Mercan
til Barcelona. 48'Oo

Obligacionesdel 
ferrocarril del 
Norte de Es-
paña.. ........  

Obligacionesdel 
ferrocarril de 
Barcelona por 
Tarragona á 
Francia......

80‘00

37‘25
Retes Hipote
carios de Cuba 
(emisión 1886) 93‘90

Extranjero

BOLSA DE PARIS DE 23 DE DICIEMBRE
(Telegrama especial para El Diario db

Documento parlamentario

En nuestro número del día 11 del ac
tual, señalábamos como poco correcto el 
procedimiento del Alcalde señor Varanda 
al convocar individualmente á los tene
dores de la deuda municipal para indicar
les la conveniencia de nombrar una comi
sión de entre ellos que pudiera entender
se con laidesignada por el Excelentísimo 
AyuntaAento para tratar de un proyec
to de ariw'lo de aquella deuda.

Dich(wrocedimiento no era posible que 
diese rAltado alguno, porque como la 
mayoríwde los obligacionistas habían 
nombra» anteriormente una comisión 
con tod» las formalidades que se pacta
ron en > convenio de 1871, lo regular era 
que lo manifestaran así al señor Alcalde,

Un discurso
DEL MARQUES DE CASA-JIMENEZ
En la sesión que el dí'a 18 celebró el 

Senado, nuestro querido y respetable 
amigo el señor marques de Casa-Jimenez, 
celoso representante de esta provincia, 
combatió los artículos 5.* y 8.* del pro
yecto de construcción de armada, y con 
un gran sentido práctico, hizo ver en su 
discurso que, puesto «que en los presu
puestos hay un déficit de 60 millones, 
todo lo que sea consignar cantidades obli
gatorias para los presupuestos futuros, es 
un aumento de défiicit.»

Es conveniente, repito,—añadió—que 
el señor ministro de Hacienda, se sirva 
manifestar al Senado, de dónde han de 
salir esos 18, esos 22 y 1¡2, ó esos 36 mi
llones de pesetas que han de gravar los

siquiera para sostener la seriedad de su 
compromiso. Y que esta suposición nues
tra era razonable, lo prueba el que en la 
reunión que bajo la presidencia del mis
mo señor Varanda se celebró el día 27 del 
actual los concurrentes á ella por aclama
ción casi unánime designaron para com
poner la comisión de arreglo de la deuda 
á los mismos tres señores que la forma
ban por acuerdos anteriores de la mayoría 
de obligacionistas.

Ahora bien; esta nueva comisión desig
nada para un asunto concreto por un nú
mero determinado de acreedoresque el mu
nicipio podrá nombrar, se decidirá acordar 
con la comisión del Excelentísimo Ayun- 
miento nada que varíe el convenio de 
1871, y menos que lesione los intereses 
de los acreedores, en él pactado? Casi nos 
atreveríamos á contestar negativamente.

Conocemos á las tres personas designa
das para aquella misión. Nos consta que 
no han pretendido dar un paso en el 
asunto que hasta ahora les tenía conferi
do el cuerpo de tenedores de la deuda, sin 
inspirarse antes en la opinión de estos 
explorada en reuniones celebradas al 
efecto, aun dentro de lo pactado en el 
convenio de 1871. Y unos individuos que 
han procedido de esa manera tan confor
me á los deseos y aspiraciones de sus co
mitentes, aun en detalle de tramitación, 
no es de esperar que varíen de criterio en 
un punto tan importante como uñ arreglo 
que, conocido como es ya del público á 
quien interesa, afecta de una manera tan 
seria á los obligacionistas; porque tratan 
en él de reducir la renta de su capital del 

• 6 al 4 por ciento anual; es decir, de mer-
intereses cuando se anticipen las cons
trucciones al plazo de los diez años que 
está señalado.

aves.
—Pero hombre, decía yo, promiscua

rían ustede-.
—Cá, no señor; al llegar al asado está

bamos ya en día de Pascua.
Y efectivamente; cuando se murió el 

pobre señor lo enterraron en un nicho 
apaisado.

Con eso y con todo se dan casos de la 
más extremada continencia.

Una viuda pasiva afirma que desde su 
desgracia no celebra estas fiestas de be
sugo, porque todas las noches son santas 
y buenas para los que no tienen tres pe
rros chicos.

En las casas donde la familia es muy 
dilatada, no se puede entrar al dia si
guiente á una Noche-Buena.

—Ola doña Engracia, que tiene V. en 
la cara?

—Calle V. por Dios; que anoche par
tiendo Gorgonio una barra de turrón sal-

Estas palabras obligaron al señor mi
nistro de Hacienda primero, y al de Mari
na después, á contestar y dar toda ciase 
de seguridades respecto á tan importante 
asunto, y en la sesión siguiente el exmi
nistro de Ultramar, señor conde de Tejada 
Valdosera, contestó también áuna ligera 
indicación que le hizo el señor marqués.

Senadores que tanto interés muestran 
por los intereses del país, son acreedores 
al aprecio y consideración de sus repre
sentados, y el señor marqués de Casa- 
Jimenez, con sus eruditos discursos, acla
mó perfectamente la cuestión discutida, 
é hizo que los ministros fijasen lo que se 
iba á votar, pues, como dijo perfectamen
te el senador por esta provincia, estaba 
expuesto á que los 225 millones de pese
tas que parece se iban á consignar se 
convirtieran en 260.

Nuestra enhorabuena al señor marqués 
de Casa-Jimenez.

Agua 'I 
eza, de ]

Maña 
ÎL Diaï

En c( 
)ublica

De es 
luestra 
'ios.

á nuest 
le de G 
ísposa, 

***
de la ! 
saca d( 
queros 
10 cén 
de la f

La a 
el señe 
del ta 
por CG 
cargo, 
y nosc 
toen '

** 
direct

maries la tercera parte de ella.
Y que la comisión nombrada no proce

derá de ligero en este asunto, además de 
los antecedentes ya expresados, nos lo 
hace suponer el hecho de que, nombrada 
por un número reducido de tenedores de 
la deuda, si quiera estos lo sean de suma 
importante, debe en nuestro concepto oir 
también la opinión de los pequeños obli
gacionistas que en más ó en menos im
portancia tienen el mismo derecho que 
los demas á discutir y deliberar acerca de 
un proyecto que tan eficazmente les 
atañe.

Así que la comisión designada, conoci
do que haya el proyecto en cuestión, y 
hecho de él el estudio conveniente, debe
rá en nuestro sentir, someterlo á delibe
ración de la junta general de obligacio
nistas, para que de esta deliberación re
sulte el concepto que de él formen los 
interesados, y el acuerdo de la aceptación 
como se propone, de las modificaciones 
de que parecen conveniente proponer ó 
déla negativa en admitirlo: cuya deci
sión será la que pueda servir de norma á
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DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR CÁNO
VAS DEL Castillo, en la sesión del 15

DE DICIEMBRE.

(continuación) 
cana? ¿Me proponía yo penetrar en los miste
rios, no se si pavorosos, de la agrupación po
lítica republicana que con tan (iistintos y aun 
tan contrarios matices está aquí representada? 
Yo no me dirigía á la minoría que tiene en 
esta Cámara su representación.

Yo discurría sobre la base del partido repu
blicano en general; yo he tenido, en cumpli
miento de mi deber, que luchar desde aquel 
banco con ese partido durante largos años; yo 
tengo el derecho de decir que le conozco en su 
naturaleza y en su índole propia, todo lo que 
puede conocer á un partido un adversario,que 
muchas veces es más de lo que los conocen 
los mismos que pertenecen a los partidos ó à 
las agrupaciones politicas; yo he tenido que 
estudiarlo día por día durante mucho tiempo, 
vuelvo á decir, y yo sabía bien que aunque 
aquí hubiera por acaso quien llevado de im
pulsos teóricos, ó quien movido por sus ideas 
filo-sóficas se inclinara a la paz, más ó menos, 
en el fondo del partido republicano había, co
mo hay, como habrá, una incurable intransi

gencia y un propósito eterno de acudir cons
tantemente á la fuerza, y solamente á la 
£u6I*Z81

Y si alguien lo niega, veremos quién se equi
voca; veremos si la paz que unos cuantos ahí, 
aunque en condiciones imposibles de admitir, 
proponen, es aceptada por el único que hasta 
ahora, y no lo digo por vituperio, porque no 
ataco por detrás, pero tampoco puedo decirlo 
en honor suyo, porque eso no está en mis con
vicciones, sino como un hecho histórico, por 
el único que verdaderamente ha influido has- 
aquí en los actos de fuerza en contra de los 
gobiernos monárquicos.

Podrán otros haber estado más ó menos en 
el seno de la revolución: yo no lo sé, ni tengo 
por qué saberlo; podrán haber trabajaiio por 
producirla en unión íntima de propósitos y 
acto., con la persona á quien aludo; todo eso 
será verdad; pero en cuanto yo he sabido, en 
cuanto los gobiernos que he presidido han sa
bido, y algo han sabido esos gobiernos, lo 
bastante para desbaratar todas las tramas, 
siempre ha aparecido la misma persona, eter
namente intransigente, que hoy se sobrepon
drá á vosotros, si, como yo me figuro, no se 
ha sobrepuesto ya á estas horas absoluta
mente.

¿Cómo, pues, tratándose del partido repu
blicano en general, iba yo á hablar de paz? 
¿Cómo iba yo á hablar de paz con este profun
do conocimiento de la realidad de las cosas?

¿Qué es lo que podría decirse? ¿Es, por ventu
ra, que si aquí hubiera sufragio universal, que 
si aquí hubiera Jurado, que si se formularan 
aqui los derechos individuales como estaban 
en la Constitución de 1869 no acontecería eso, 
y todo el mundo estaría pacífico en el partido 
republicano, y no habría disidencias en él 
respecto á si habría ó no de usarse de la fuer
za, y dependería, por tanto, del gobierno que 
se sienta en aquel banco el establecimiento de 
la paz?

¿Es posible que esto pueda sostenerse por 
hombres de tan buena fé como el Sr. Salmeron 
y que tienen la responsabilidad de sus juicios 
por su propio mérito y por su propia fuerza en 
el pensar?

¿Puede decirse esto, recordando lo que ora
dores elocuentísimos de la mayoría han re
cordado ya, y lo que después de todo, aunque 
se recordara muy oportunamente entonces, 
no hay para qué recordarlo al país, que no lo 
ha olvidado, ni lo olvidará jamás.

Pues cuando España ardía en revoluciones 
y en pronunciamientos y en sediciones milita
res de toda especie, cuando S. S. se levantaba 
en esta Cámara, y con una energía que yo no 
he igualado jamás, con palabras que tengo 
aquí para leerlas, si fuera nece ario, que creo 
que no lo será, se quejaba de espíritu de rebe
lión que desgraciadamente se había apodéra- 
do de una parte de este país, determinaba las 
causas de este espíritu constante de rebelión

se manifestaba perfectamente desalentado de 
poder estirparlas; cuando todo hacía desde el 
fondo de su honrada conciencia y lo traía á 
sus palabras parlamentarias, ¿no existía el 
Jurado, no existía el sufragio universal, no 
existían los derechos individuales y la Consti
tución de 1869? ¿Ha habido nunca más anar
quía que entonces? Pues si aquella anarquía 
pudiera alguna vez ser igualada, por una in
tuición racional, puede creerse que sería 
cuando viera S. S. satisfechos sus deseos, y 
cuando volviéramos á tener el Jurado el su
fragio universal y los derechos individuales 
tales como la Constitución de 1869 los consig-- 
naba.

Si algo se pnede derivar de la historia, eso 
es, que no otra cosa. No; las causas de las se
diciones militares que analizó aquí el señor 
Salmerón tan despiadadamente, y á que se re^ 
feria en el antiguo discurso á que aludo, esas 
causas que le impidieron à S. S. mantener en
tonces la disciplina del ejército y el orden eo 
el país, esas existen todas «in mas que una 
ventaja: que no hay con efecto Jurado, ni los 
derechos individuales estén formulados d< 
una manera tan amplia, ni hay sufragio uni
versal. ¿Podemos nosotros, volviendo los ojos 
à la verdad de la historia, y no à la verdad dí k 
tal ó cual hecho aislado, que esos suelen n® 
tener verdad racional ninguna, sino interpret 
tándola ó invocándola en sus leyes generales
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cianos, quienes proyectan dirigirse al go
bierno, que se encuentra muy indeciso.

UálUUlUllU uv JL Ui UMj V ij Ut
Agua le Rhum y Quina para limpiar la ca

beza, de Roger y Gallet.
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Mañana día de Páscua no se publicará 
El Diario de Zaragoza.
r En compensación, el próximo domingo 
hublicaremos número entero.
f De esta suerte atendemos el interés de 
Luestra suscrición y de nuestros opera
rios.

* ♦ Hemos oido hacer grandes elogios 
de los vinos tinto común y clarete que 
en la Exposición Aragonesa tiene presen
tados el rico propietario de Sariñena don 
Antonio Castañera y que no dudamos ob
tendrán una distinción honrosa, al hacer
se la calificación de recompensa.

También son muy celebradas las selec
tas clases de tr go y aceite que en aquel 
certámen ha exhibido el Sr. Castañera, á 
quien felicitamos por el amor que de
muestra á nuestra rica agricultura cuya 
prosperidad y florecimiento deseamos to
dos.
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5 *** Hemos tenido el gusto de saludar 
k nuestro distinguido amigo el señor con
fie de Guerrero, que, acompañado de su 
Esposa, regresa de sus posesiones de Riela. 
I El señor delegado de Hacienda 
Lie la provincia ha ordenado que en la 
baca de tabacos que hoy harán los estan- 
Iquei'os de la capital, se les dá cigarros de 
|10 céntimos de los últimamente traídos 
lele la íábrica de Valencia.
I La actividad é interés desplegado por 
|el señor Dessy, en cuestión que como la 
Idel tabaco ha sido mirada con desdén, 
Ipor casi todos los que han ocupado su 
Icargo, le hacen acreedor á toda distinción 
|y nosotros tenemos un muy especial gus- 
Itoen consignarlo así,
I ,** Anteanoche se nombró la junta 
■ directiva de la sociedad venatoria, que 
I quedó constituida en la siguiente forma; 
■ Presidente, don Ildefonso Ferrer; vice- 
■ presidente, señor barón de la íorre; vo- 
I cales, don Francisco Villarroya y don 
■ Antonio Mendez; contador, don Leoncio

Antonio Brieto Bnana, se presen
tará en la alcaldía para enterarle de cier
to asunto.

Los Sres. D. Tomás Castellano y 
D. Anselmo Pamplona, los presidentes de 
las juntas de término, y otros propieta
rios interesados en que se regularize el 
tránsito de carruajes por el puente de 
Santa Isabel, han dirigido una solicitud 
al capitán general del distrito y al go
bernador civil de la provincia, en la que 
se exponen los movimientos y perjuicios 
que ofrece la situación y estado actual 
del puente colgante, interesándole para 
que interponga su influencia cerca del 
gobierno, á fin de que autorice la coloca
ción de un puente provisional de barcas.

Como la verdad de lo solicitado está á 
la vista, y los señores Chinchilla y Mon
tes se interesan tanto por todo lo que á 
los intereses de la población se refiere, 
es de suponer que los ministerios de Gue
rra y Fomento, no desatenderán la im
portante petición que la suscriben, ade- 
mis de los citados los señores Cantin, 
Sorogoyen, Allustante, Almerge, Andrés

Don Arturo Landa juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza, 
Hago saber: Que á voluntad de "su dueño y 

para atender al pago de algunos créditos, se 
saca à la venta en pública subasta, las pose
siones ó lotes de una Anca, monte denomina
do Coscojar^ situado en los términos de la 
villa de Cariñena y que quedaron sin postura 
en la subasta anunciada para el día 30 de No
viembre último, cuyas posesiones digo por
ciones según aquel anuncio fecha 9 del mismo 
son como sigue.

1 .^ La primera porción de tierra blanca, 
cabida 9,43 yugadas, 4 hectáreas, 52 áreas, 47 
centiáreas, lindante al Norte con camino de 
la Anca, al Este con carretera de herederos, 
al Sur con lote número 18 de viña y al Oeste 
con lote número 19 también de viña, tiene 5 
carrascos, su tipo para la subasta 2.144 pese
tas 25 céntimos.

2 .“* La sétima porción de tierra blanca, su 
cabida 12,76 yugadas, 6 hectáreas, 11 áreas, 66 
centiáreas, linda al N. con carretera de here
deros, al E. con lote número 8, al S. con lote 
número 6 y al Oeste con paso de ganados, 
tiene 28 carrascas, su tipo para la subasta 
2.997 pesetas.

3 . El número cuatro del anuncio anterior 
que es viña, su cabida 6 yugadas, 2 hectáreas, 
87 áreas, 88 centiáreas, contiene 6000 cenas, 
linda al N. con pieza del mismo dueño, al Este 
con lote número, al S. con camino de la pro
piedad y al O. con lote número 3 tiene 8 ca
rrascas; su tipo para la subasta 6.246 pesetas.

4 . El número cinco de aquel anuncio, su 
cabida 6,10 yugadas, 2 hectáreas. 92 áreas, 69

4 .^ Las consignaciones ó depósitos prévios 
de que habla la condición primera se devolve
rá aseguida del remate á todos aquellos que 
no resultasen los mejores postores y los de 
estos se conservarán en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la venta.

5 .^ No podrán los compradores hacer re
clamación al vendedor sobre diferencia de ca
bida de los lotes, si de otra medición no resul
tase exacta la que dice el anuncio, ni sobre el 
número de olivos, cepas, ó carrascas.

6 El balsete ^que queda agregado al lote 
número 10 de la viña, será de uso común para 
los nuevos dueños de las otras parcelas, en 
que la Anca se ha dividi lo, y su limpia y re
paración será de partes iguales.

7 .“ No se admitirá manda alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo señala- 
de para la subasta

8 .® Dentro de los ocho dias siguientes al del 
remate se depositará en la escribanía del ac
tuario la mitad de la cantidad en que se rema
tase cada parcela ó lote en moneda de oro y 
plata ó billetes del Banco de España, dándose 
ai comprador el oportuno resguardo, y la otra 
mitad del precio ha de solventarse en igual 
dia del año siguiente en cuyo acto se otorgará 
la escriturr de venta.

9’^ Los gastos de la escritura de la trasmi
sión del“dominis y de inscripción en el Regis
tro de la propiedad, serán de cuenta de los 
compradores.

Para cuya subasta y remate que tendrán lu
gar ante este juzgado calle de la Democracia 
número 60 y cuatro, se ha señalado el día 14 
de Enero próximo viniente á las diez en punto 
de su mañana, donde quedarán rematadas las 
Ancas á favor del mejor postor.

Dado en Zeragoza á 22 de Diciembre 1886.— 
Arturo Landa; por mandado de su señoría,
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Andrés; tesorero, don Joaquin Gimeno 
Vizarra, y secretario don José Vidal.

También se aprobó el reglamento por
que han de regirse, y que se someterá á 
la censura del señor gobernador de la 
provincia.

La salud pública en la provincia. 
En Sástago ocurrieron ayer dos invasio
nes de viruela; dos en Añón de la misma 
enfermedad y una defunción en Inoges.

Varios pueblos piden al gobierno de 
provincia tubos ,de linfa vacuna.

En el teatro de Goya tendrá lu
gar mañana y pasado mañana dos grandes 
bailes de tarde y noche.

Es el señor Carsi un actor cómico 
popular que, por envidiable concierto, 
une las simpatías del público de los pisos 
altos á la estimación de la concurrencia 
de palcos y butacas.

Y con tan extraña condición, lograda 
en largas tareas y fatigosas campañas, 
claro está que en su beneficio tendría un 
lleno, lo que se llama un entradon en el 
caló de pasillos.

A tal resultado colaboró el cartel, anun
ciando tres estrenos.

Galvez y otros.
Anticipándose á las disposiciones 

de la dirección de beneficencia ha oficia
do el gobernador civil al delegado de Ha
cienda, participándole que no debe satis
facer los intereses de inscripciones in
transferibles ó títulos de la deuda que 
poseen los prtronos, administradores ó 
representantes de las fundaciones, mien
tras no presenten el correspondiente cer
tificado que acredite el cobro.

En la misma comunicación se pide no
ta detallada de las cantidades que ha pa
gado la baja de la provincia, por funda
ciones, desde 1876.

La sociedad de baile La Mascari- 
tcí dará mañana su cuarta velada en el 
teatro de Pignatelli.

Amenizará el espectáculo la brillante 
banda del regimiento del Infante.

Los socios pueden pasar á recoger las 
suscriciones á los sitios acostumbrados.

centiáreas, tiene 3 carrascas, linda al N. y 
Este con pieza del mismo dueño, al S. con ca
mino de la propiedad y al O. con lote número 
4, tiene 3 carrascas, y 6.100 cepas, su tipo pa
ra la subasta 6,320 pesetas 63 céntimos.

5. El número 6 de aquel anuncio, su cabida 
688 yugadas, 3 hectáreas, 20 áreas, 52 centiá
reas, contiene 6680 cepas y 8 carrascas, y lin
da ai N. con la paridera, al E. con lote núme
ro 19, al S. con lote número 7 y al O con lote 
número 10, su tipo para la subasta 6951 pe
setas.

6. El número 7 de aquel anuncio, su cabi
da 672 yugadas, 3 hectáreas, 22 áreas, 42 cen
tiáreas, contiene 6720 cepas y 19 olivos y 2 ca
rrascas; linda al N. con lote número 6, al E.con 
lote número 19, al S. con lote número 8, y al 
O. con lote número 10, su tipo para la subosta 
6962 pesetas 25 céntimos.

7. El número 8 d’d mismo anuncio, su ca
bida 672 yugadas, 3 hectáreas, 22 áreas, 42 cen- 
tiárias, contiene 6720 cepas y una carrasca, 
qne linda al N. con lote número 7, al E. con 
lote número 18, al S. con lote número 9, y al 
O. con lote número 10, su tipo para la subasta 
6960 pesetas 75 céntimos.

8. El número 9 de dicho anuncio, cabida 
'672 yugadas, 3 hectáreas, 22 área , 42 centiá
reas; contiene 24 olivos y 6720 cepas, que linda 
al N. con lote número 8, al E. con lote número

Todas las misas que se celebren el do
mingo 26 del corriente, en la Santa An
gélica Capilla de Nuestra Señora del Pi
lar, desde la de infantes á las doce y me
dia inclusive, serán aplicadas por el al
ma de

D. Antonino Serra y Klarquet
que falleció el 26 de Ticiemire de 1885

Su viuda y familia, suplica á sus ami
gos y relacionados, la asistencia y ora
ciones, á lo que quedarán agradecidos.
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Tercer partido, Los tocayos y La señora 
de Matute, producciones cómicas de nue
va creación, fueron las representadas.

Tercer partido es un juguete del señor 
Gascón que entretiene y que sino mayores 
méritos, cuenta al menos con el de agra
dar modestamente. Pero ese Tercer par
tido no reinará mucho tiempo en los pro
gramas.

Los tocayos es una comedia de Vital 
Aza, ingeniosa como todas las suyas. Con 
Un asunto trivial, casi gastado y el pode
roso auxilio de su inacabable gracia na he
cho el popular poeta un juguete de admi
rable ris cómica y chistes de buena ley.

Los tocayos gustaron mucho. Mariano 
Galé se mostró actor de valia y el señor 
Carsi alcanzó muchos aplausos.

El tercer estreno fué lo más flojo. La 
señora de Matute no pasa si no de matute. 
Sus autores Navarro Gonzalvo y Gorriz no 
han acertado. En esa comedia hay algo 
de bueno y si algo más resulta es por la 
interpretación.

Las señoras Bagá, Cobeñas y Pastor y 
los señores Carsi y Galé muy bien en to
da la noche.

El beneficiado tuvo muchos y ricos ob
sequios; muchas, y justas enhorabuenas.

.** Próximamente á las cuatro de la 
tarde terminaron ayer las oposiciones á la 
plaza de director del laboratorio muni
cipal.

El público que asistió al acto escuchó 
complacido á los aspirantes, cuyos ejer
cicios fueron todos de gran lucimiento y 
muestra de profunda ilustración.

Terminadas las disertaciones comenzó 
la calificación, que duró casi dos horas.

La terna se ha formado, según nues
tras noticias, ocupando el primer lugar el 
señor Gimeno Vizarra, por cuatro votos 
contra uno á favor del señor Ubeda; el se
gundo lugar del señor Ubeda por cuatro 
votos alcanzando uno el señor Gimeno; el 
tercer lugar lo obtuvo por unanimidad 
el señor Dosset.

Alcance Telegráfico.
Madrid 11 ‘15 mañana

Los telegramas recibidos hoy del ex
tranjero, comunican existe una grande 
alarma, por la inminencia de la guerra 
europea próxima á estallar.

Esto ha motivado uua depresión consi
derable en los valores.

Madrid 24 IVBO

B.

mañana

Eu la cuarta plana de nuestro 
Diario insertamos el anuncio del cual po
drán cortar, los abonados que lo deseen, 
el cupón, para adquirir en la acreditada 
librería de D. Julián Sauz, Alfonso I, nú
mero 20, el cromo oleográfico, que repre
senta los últimos momentos de Maria 
iStuard.

En el plazo para la presentación del 
cupón referido, terminará el día 7 del 
próximo Enero,

17, al S. con carretera de la propiedad y al 
O. con lote número 10, su tipo para la subasta 
6956 pesetas 25 céntimos.

9. El número 11 del anuncio espresado, su 
cabida 620 yugadas, 2 hectáreas, 97 áreas, 37 
centiáreas, contiene 17 olivos, 3 carrascas y 
6200 cepas, linda alN. con camino de la Anca, 
al E. con lote número 12, alS. con yermo del 
Estado y al O. con paso de ganados, su tipo 
6433 pesetas 50 céntimos.

10. El número 12 del anuncio, su cabida 
440 yugadas, 2 hectáreas, 11 áreas 11 centiá
reas, contiene 17 olivos, una carrasca y 4403 
cepas, linda al N. con camino de la Anca, al 
E. con lote námero 13, al S. con yermo del Es ■ 
tado, y al O. con lote número 11: su tipo 4563 
pesetas.

11. El número 13 del anuncio, su cabida 
4‘48 yugadas, 2 hectáreas. 14 áreas, 94 centi
áreas, tienes olivos y una carrasca, y 4.480 
cespas; linda al N. con camino de la Anca, al 
E. con lote número 14, al S. con yermo del Es
tado y al O. con lote número 12: su tipo 4.642 
pesetas 50 céntimos.

12. El número 14 del anuncio, su cabida 
4‘47 yugadas, 2 hectáreas, ?4 áreas, 47 centi- 
areas. contiene 20 olivos y 4.452 cepas; linda 
al N. con camino de la Anca, al E. con lote 
número 15, al S. con yermo del Estado, y al 
O. con lote número 13; su ripo 4.630 pesetas 50 
céntimos.

13. El número 17 del anuncio, su cabida 
5‘82 yugadas, 2 hectáreas, 79 áreas, 26 centi
áreas, tiene 15 olivos y 5.828 cepas; Anda al 
N. con lote número 18, al E. con carretera de 
herederos, al S. con camino de la propiedad y 
al O. con lote número 9: su tipo 6.032 pesetas 
63 céntimos.

14. El número 18 del anuncio, su cabida 
5‘93 yugadas, 2 hectáreas, 84 áreas, 53 centi
áreas; tiene 11 olivos, 4 carrascas y 5.932 ce
pas, linda al N. con lote número 19, al E. con 
carretera de herederos, al S. con lote número 
17 y al O. con lote número 8, su tipo 6.157 pe
tas 60 céntimos.

Todas las misas que se celebren en la 
Santa Capilla de Nuestra Señora del Pi
lar, el dia 25 del corriente, desde la de 
infantes hasta la de doce y media inclu
sive, serán aplicadas en sufragio del al
ma de

D. Juan Augeo y Obrer
que falleczó en igual dia de 1861
La familia ruega á sus amigos y rela

cionados la asistencia y oraciones, por el 
eterno descanso del finado.

951 237 Ip

Ante una brillante concurrencia pro
nunció anoche un brillante discurso, en 
el Ateneo, el señor conde de Morphi, se
cretario pariicular de S. M. la Reina.

Versó su disertación acerca de las in
dustrias artísticas.

B.

Madrid 1 tarde
La Graceta de hoy publica el real de

creto, disponiendo que la segunda legis
latura comience el dia 17 de Enero. Los
representantes de provincias han mar
chado ya de Madrid.

B.

Madrid 24 2 tarde
Las peticiones de los regionales, perju

dican los intereses de los arroceros valen-

15 . El número 19 del anuncio, su cabida 
6‘57 yugadas, 3 hectáreas, 15 áreas, 24 centi
áreas, contiene 6.579 cepas; linda al N. con 
carretera de la propiedad, al E. con lote nú
mero 1 de tierra blanca, al S. con lote número 
18 de viña y al O. con lote número 6 también 
de viña: su tipo 6.810 pesetas 75 céntimos.

Condiciones de la subasta
1 .^ Cada licitador habrá de exhibir la cédu

la personal y consignar previamente en la 
mesa del juzgado, una cantidad igual al diez 
por ciento del valor asignado á cada lote á 
que haga proposición, sin cuyo requisito no 
será admitido á la sdbasta. Los acreedores hi
potecarios de las fincas ó sus representantes, 
podrán mandar y'mejorar las posturas sin ne
cesidad de depósito prévio.

2 .* Se fija en 50 pesetas el tdnto para la 
puja que se refiera á los lotes de la viña y en 
25 al de la tierra blanca,

3,^ La subasta se verificará solamente en 
la sa'a del juzgado de 1.® instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, sito calle déla Demo
cracia, número 64 y podrán cederse el remate 
á un tercero.

Optsk.ioQes
PARA EL BANCO DE ESPAÑA

Preparación completa para las próxi
mas oposiciones, por los oficiales del Ban
co de España
D. Mariano Rada y D. José García Cornuda

Método sencillísimo y puramente prác
tico, con arreglo á las instrucciones por
que se rige dicho establecimiento.

Horas de clase compatibles con otras 
ocupaciones.

Preparación completa, 125 pesetas; por 
mensualidades, honorarios módicos.

Para más detalles, dirigirse á D. Maria
no Rada, 5 de Marzo 1, triplicado, de ocho 
á nueve y media de la mañana y de siete 
á ocho de la noche.

960 Id

Regimíento lanceros dei Rey-1 GabaSieria
MAYORÍA

Los que deseen interesarse en la contrata 
del fiemo del Regimiento Lanceros del Rey, 
durante el año de 1887, pueden personarse en 
la Mayoría del citado Cuerpo d mde se les 
pondrá de manifiesto el pliego de condiciones 
hasta el 26 del corriente que se dará por ce
rrado el plazo.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1887.—El Jefe 
del detall, Guillebaldo Valderrábano.

20-1250 Id

Tip. de Zacarias Rodriguez, Coso, 61, funto al 
Teatro Principal.

SGCB2021



Una conversión.—Tomamos de el* *

.e

8161005 ca

Crónica del día
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le la palabra la persona querida de un 
léroe popular, como el Poe^na del Cid, ó 
jípresen la lozana inspiración, ora pica- 
•esca, ora piadosa, de JuanRuiz, el Arci- 
neste de Hita, ya, finalmente consignen 
T establezcan los derechos y obligaciones 
le las ciudades y viL.as en los fueros, car
os pueblos y demás documentos oficiales.

Pues bien; para el perfecto conocimiento 
le estos primeros monumentos del habla 
•astellana, la obra del señor Eguilar cons- 
■ituye un auxiliar tan podesoso é impor
tante, que de él no puede p¡escindirse si 
36 aspira á alcanzar aquel.

Mas no se crea que el señor Eguilaz, al 
inventariar las palabras de origen orien- 
;al, y principalmente arábigo, que esis- 
ten en nuestro idioma, se deje llevar de 
aposionamiento concediendo á tal in- 
íluencia un grado desmesurado. Lejos de

esplendidez de su ingenio, manifiestas y 
declaradas en su Grlosario.

«Labor más que en plata y oro es el 
trabajo que se pusiere en la lengua cas
tellana» dice el insigná canónigo cordo
bés Bernardo Aldrete, y con sus palabras, 
aplicándolas al trabajo etimológico de cu
yo ligero|examen trata este artículo, po
nemos punto á éste, entendiendo que el 
elogio que en ellas se contiene es tan 
exacto como justo.

Eloy SEÑAN

Diario de Barcelona:
Siguen llegando curioras cartas del 

Tonkin, en las que se dice que M. Paul 
Bert, el ateo, el secularizador á todo tran
ce y el perseguidor encarnizado de todas 
las instituciones católicas, hallando tam
bién su camino de Damasco, se retractó á 
última hora, reconoció todos sus errores, 
pidió perdón á Dios y recibió en su lecho 
de muerte con el mayor recogimiento de 
manos de uno de nuestros misioneros los

El puente provisional
SOBRE EL GÁLLEGO

álo, en vez de aparecer como enamorado 
yjlán de la civilización muslímica, vol
viendo por la verdad, desconocida por al- ' 
tubos críticos; niega en el notable prólo- 
3'0 de su (glosario la superioridad de 
iquella civilización sabre la hispanoTati- 
Qa y afirma que la cultura hispano muslí
mica» no fué obra de los árabes invaso
res, sino de los renegados cristianos, de 
los muladíes, de los judíos y de los mozá
rabes, los cuales, midiendo por su alteza 
intelectual la rusticidad y encortezamien- 
to de sus nuevos señores, comenzaron por 
ser ios manipuladores del erario público, 
los consejeros de sus emires y califas, los 
(‘ultivadores de sus artes y de sus cien
cias, la flor y nata de sus poetas y retóri
cos, el espejo de sus historiaderes, y, fi
nalmente, el núcleo, migajón y alma de 
aquella civilización refinadamente sen
sual y materialmente espléndida que pro
dujo las maravillas^ arquitectónicas la 
gran Aljama de Córdoba y de la Alham
bra de (jranada.»

Observa, para demostrar esta afirma
ción, por tan elocuente modo hecha, la 
circunstancia, altamente significativa, de 
que el Africa vejetó en la barbarie hasta 
que los españoles llevaron á ella su cul
tura y, por último, la de qué los árabes 
no prescribieron el uso de la lengua ha
blada por los hispano-latinos. En resolu
ción; para el señor Eguilaz, solo han que
dado como recuerdo de la permanencia de 
aquel pueblo en nuestro suelo y huellas y 

I rastros de su dominación en la península 
0 unos cuantos vocablos, que entraron á

Hace pocos días apuntábamos la conve
niencia de construir un puente de barcas 
en el río Gállego, para atender las exi
gencias del tránsito, mientras se compone 
el de madera, y hoy es un hecho nuestra 
proposición que sin duda halló eco en 
quien podía rea izarla.

Ayer recibió el señor gobernador un 
telegrama del ministro de Fomento, par
ticipándole que despachará urgentemente 
lo relativo á reparación del puente de ma
dera y preguntando el coste aproximado 
del puente de barcas y su sostenimiento.

En parecidos términos telegrafió el di
rector general de obras públicas al inge
niero jefe de la provincia, encareciéndole 
la diligencia en la contestación. Uno y 
otro telegr ama tuvieron inmediata res
puesta.

Anoche á primera hora se habían hecho 
en Madrid las gestiones oportunas, y el 
ministro de la Guerra telegrafiaba al ca-

últimos auxilios de la religión.
El hecho ha sido referido y afirmado 

por monseñor Pinaud, obispo de Kero, y 
es de esperar que esta conmovedora ó 
inesperada conversión del amigo de Gam
betta y de Julio Ferry servirá de lección 
á sus compañeros republicanos.

En la secretarí-a de esta Univer
sidad literaria, se han recibido los si
guientes títulos;

De licenciado en medicina á favor de 
los señores D. Pedro Alas Tuey, D. An
drés Briz y D. José Segarra Nebot. De li
cenciado en derecho á favor de D. Maria
no Alonso; los de practicante á favor de 
Ramón Fenero, D. José María Dopereiro; 
de maestro elemental á favor de D. Ciría
co Lezano y el de maestra superior á fa
vor de doña Francisca Gorricho y Moreno.

Los escribientes de este penal don 
Mariano Marcellán, D. Pascual Cascarella 
y D. Gregorio Villagrasa, han sido decla
rados cesantes por la dirección del ramo.

pitan general señor Chinchilla autorizan
do el emplazamiento de el puente que se 
desea, en caso de hallar manera para que 
se abonen á los soldados de pontoneros 
susplúses por la vigilancia del puente, y 
respondiéndose de los desperfectos que 
puedan ocurrir en el material. '

Está, pues, resuelta la cuestión en prin
cipio y no más Taita, para que el puente 
quede instalado, la contestación del mi
nistro de Fomento al telegrama del señor 
Montes remitiendo el cálculo de gastos.

El capitán general del distrito y el go
bernador civil se muestran decididos á 
terminar satisfactoriamente el asunto y

*** Un sujeto llamado Cristobal Ma
rín,.que el día 19 del actual infirió una 
gravísima herida, con arma de fuego, á 
su convecino D. Timoteo Alcocer, dueño 
del cafó de Paniza, se ha presentado ex- 
pontáneamente ai alcalde de aquella lo
calidad, confesando su delito.

Banco Hispano-Coionial
Goüversióíi de las Deudas

DE CUBA
ANUNCIO

Acordado por Real Decreto d'19de Noviem
bre último la conversion en Billetes Hipoteca
rios de la Isla de Cuba, emisión de 1886, de los 
valores representativos de las Deudas de la 
Isla de Cuba, creadas en 1878.1880 y 1882, se 
ha señalado por la instrucción de 26 de este 
mes, publicada en la Gaceta del siguiente 27, 
que las diversas deudas llamadas á la conver
sión, deben presentarse.

Las Obligaciones de Aduanas de 1878, en ca
sa del señor D C. Goguel en París.

Los billetes Hipotecarios del Tesoro de la 
Isla de Cuba, emisión de 1880, en el Banco Hi
potecario de España, en Madrid; en el Hispa
no Cotonial, en Barcelona, en casa de los se
ñores delegados del mismo en provincias y 
en Paris en el Banco de París y de los Paises 
Bajos.

Las anualidades de 1882, en la dirección ge
neral de Hacienda del ministerio de Ultramar 
en Madrid, y en las secciones de la comisión 
general de Hac enda de España en París y 
Londres.

La Deuda amortizable de 2 y 3 0[0 en la Di 
rección general de Hacienda del ministerio 
de Ultramar.

El plazo para solicitar la conversión empie
za el dia 1.® de Diciembre de es o año. y ter
mina el día 20 de Febrero de 1887.

Encargado este Banco de las operaciones de 
conversión de las referidas Deudas, hace pú
blico, para conocimiento de los interesados, 
cumpliendo así lo prevenido en la regla 9.® de 
la instrucción, que las operaciones referentes 
á la conversión de las obligaciones de Adua
nas de 1878 y Billetes Hipotecarios de 1880, se 
efectuarán con arreglo á las siguientes for 
malidades: .

1 .® Los títulos se presentarán con el cupón 
que vence en 1.® de Abril de 1886 y siguientes.

2 .® Las obligaciones de Aduanas de 1878, so

*** Hemos recibido un ejemplar im- 
])reso del Dlogio fúnebre de don Danión 
Pignatelli y JÍfoncago, pronunciado por el 
canónigo D. Florencio Jardiel, en el so
lemne funeral celebrado en sufragio del 
ilustre patricio, por acuerdo de la exce
lentísima Diputación provincial.

Es el discurso del señor Jardiel modelo 
de oratoria sagrada y sentida expresión 
de nobles ideales, en la galana forma que 
hace de sus palabras hermosa sarta de 
bellezas y primores.

Hoy no tenemos espacio para concretar 
el cuadro que trazó la diestraapiluma del

presentarán en París en el lomicilio de D. G. 
Gogue!, donde existen los talonarios para 
comprobar su legitimidad.

3.“^ Los interesados deberán llenar la factu
ra duplicada, que se facilitará en todos los es
tablecimientos encargados de la conversión.

4? Comprobada la factura con los valores 
y estampado y firmado en estos el endoso que 
previene la Regla 8.® de la Instrucción, se ta
ladrarán los valores, ó presencia del intere
sado.

5.® En Madrid y Barcelona, donde existen 
talonarios para comprobar la legitimidad de 
los Billetes Hipotecarios de 188o, se efectuará 
esta operación por el Banco Hipotecario de 
España en Madrid, y por el Banco Hispano 
Colonial en Barcelona.

Los delegados de este Banco en provincias 
y en París remitieran los valores á este Banco 
para sn comprobación, expidiendo á los inte
resados un documento provisional.
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formar parte de nuestro idioma; á conse
cuencia del trato y comunicación con los 
pobladores cristianos de las regiones con
quistadas por sorpresa y recuperadas de 
nuevo, merced al heróico esfuerzo de los 
naturales.

Mayor influencia, en lo que toca á cien
cias y artes, que el árabe, ejercitó sin du
da alguna el pueblo hebreo sobre ios es
pañoles y por eso su lengua, tipo de las 
semíticas, hubo de dejar en la hablada 
por nosotros numerosas reliquias que cui
dadosamente incluye el señor Eguilaz en 
su (ríosario, en el cual se contienen tam
bién las voces de origen persa, importa
das á nuestro idioma por mediación de los 
árabes y las radicales turcas y malayas 

i recibidas por medio y en virtud de nues
tro trato y comunicación con los pueblos 
europeos.

La obra del señor Eguilaz, más comple
ta que todos trabados de su índole publi
cados y conocidos en la actualidad, tiene, 
además, otro mérito relevantísimo, á sa
ber; el de adjudicar las etimolagias álos 
filólogos que respectivamente realizaron 
su hallazgo é invención, procedimiento 

I olvidado, con mengua de la justicia, por 
I algunos etimologistas.
I ' Para terminar baste decir, condensando 
I lo mucho que de la obra se nos ofrece, re- 
I cordaremos solo que, además de las pala- 
I bras castellanas, presenta el señor Egui- 
I laz las que en los dialectos hablados en la 
I península acusan su procedencia orien- 
I tal, sin excluir al idioma vasconsado, de 
I nobilísima alcurnia, puesto que descien- 
I de en línea recta de la primitiva habla

trabaj an con Todo interés por llenar esa 
exigencia.

Como la causa que defienden es muy jus
ta y altamente beneficiosa, juzgamos que 
tienen derecho al agradecimiento de to
dos y por nuestra parte les hacemos pre
sente espresivos plácemes.
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ibérica.
Y en cuanto al autor, á quien las letras 

españolas son deudoras de tan valioso é 
inapreciable servicio, ni la erudición pas
mosa que se revela en las páginas de su 
libro, ni el extraordinario trabajo que 
supone labor tan detenida, minuciosa y 
delicada, ni el noble y profundo amor 
á nuestra rica y sonora habla, testimonio 
rico de antiguas grandezas y gloriosos 
resplandores, que palpita en toda la obra 
del ilustre profesor de la escuela granadi
na, constituyen, en nuestro sentir,; los 
timbres primeros y los títulos que con 
más fuerza exigen y se llevan nuestro 
aplauso reconocimiento. Lo que en el se
ñor Eguilaz admira más y suspende, as 
la increíble flexibilidad y ía maravillosa

Han felicitado al señor Cardenal con 
motivo de la festividad de la Pascua, el 
cabildo metropolitano, la curia eclesiás
tica y los profesores del seminario conci
liar.

En breve publicará el Doletin Of- 
cial de la provincia, la relación de ios 
compraderos de bienes nacionales cuyos 
pagarés vencen el mes próximo.

De la capitanía general.— Don 
José Ferrer Martinez y don Miguel Lo
pez Ornat, capitán y teniente respectiva
mente de la reserva de Huesca, han sido 
nombrados jefes déla caja de reclutas de 
dicha ciudad, y de la de Fraga, los de 
igual graduación de la misma reserva don 
Francisco Benitez y don Diego Gutie
rrez.

—A los soldados Jacinto Lines y Juan 
Aguas, se les ha concedido la redención á 
metálico.

—Se ha acordado la devolución de mil 
pesetas, al soldado del reemplazo de 1884, 
Ladislao Cabotas y Argacho.

—El comandante de carabineros don 
Nemesio Santos y Vazquez, ha sido des
tinado á Huesca.

ilustrado canónigo; pero ya es bastante 
conocida esta su última oración para que 
nos remuerda la conciencia por lo que 
callamos. •

Aquella tendencia de progreso que Pig- 
natelli impulsó ha tenido en las frases 
del señor Jardiel su apología mejor ins
pirada; la sublime armonía de la religión 
que redime y empuja al bien con la mar
cha civ lizadora del siglo de las revolu
ciones y con la libertad del hombre que 
es una de las más hermosas conquistas de 
la cruz, tuvo brillante síntesis en pe
riodos que son tan sonoros como que tie
nen por bellezas la mis sencilla correc
ción y el más entusiasta sentimiento.

Ya decíamos que este Dlogio fúnebre 
es muestra que acredita y ensalza hasta 
dejar á quien lo pensó y lo dijo en puesto 
muy principal, pero no andábamos exa
gerados con tales impresiones, y antes 
bien, la justicia y exacta rectitud fueron 
criterio para el juicio.

Añada el señor Jardiel otro parabién á 
los que hubiera recibido, y cuente éste no 
por el más valioso pero sí como el más 
sincero.

. Las fiestas religiosas se han visto 
muy concurridas; en las catedrales se 
agolpaba la gente en todas las ceremo
nias religiosas escuchando con gran re
verencia los cultos sagrados.

En todos estos clias no se ha alterado el 
ordeñ, á pesar de las muchas rlctimas del 
licor de Baco.

La plaza de veterinario de Berrue
co, dotada con 54 cahíces de trigo y cen
teno, se halla vacante. El plazo para la 
admisión de solicitudes es el de 15 días.

*** En el juzgado de san Pablo han 
registrado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre, 52 nacimientes y‘74 
defunciones.

Esta es la mejor prueb'a del estado de 
salud pública en la capital.

PARA EL BA. GO DE ESPANA
Preparación, completa paralas próxi

mas oposiciones, por los oficiales del Ban
co de España
D. Mariano Rada y D. José García Cernuda

6.® El iuterasado recibirá una factura res
guardo en la que se consignen los valores qne 
ha presentado y el número de Billetes de la 
enaísión de 1886, que’debe recibir en cambio, 
asi como el residuo por la fracción que resule.

Les tipos para esta operación serán 106 Bi
lletes Hipotecarios, emisión de 1886, por 100 
Obligaciones de Aduas de 1878 y 104 Billetes 
Hipotecarios emisión de 1886 por 100 Billetes 
Hipotecarios de 1880.

7.® Las facturas-resguardos que se expidan 
serán negociables,

8.® La entrega de los t ítulos definitivos y 
de los Residuos se efectuaráá la posible bre
vedad, á cuyo efecto se harán los oportunos 
llamamientos Los interesados ó quienes los 
representen legalmente ó que por virtud de 
endoso hayan adquirido los Resguardos, debe
rán presentarlos para recibir los títulos defi
nitivos, suscribiendo en el resguardo el recibí 
de conformidad, como cancelación de la 
operación.

9.® El cange de Rt'siduos por títulos defini
tivos se hará, conforme á las reglas 31. 32 33 
de la instrucción, en los mismos estableci
mientos que los expidieron, ó en la Dirección 
general de Hacienda del ministerio de Ultra
mar, presentándolos en cantidad suficiente 
para que lleguen al valor de uno ó más Bille
tes Hipotecarios y renunciando en favor del 
estedo la fracción que resulte.

Todo lo que de acuerdo del Consejo de admi
nistración se publica para conocimiento ge
neral.

Barcelona 30 de Noviembre de 1886.—El Se
cretario general, Aristides de Artinano.

■ En su consecuencia, los tenedorer de Billas 
tes Hipotecaríes de la Isla de Cuba, emisión 
de 1880, que deseen hacer la conversión en 
esta capital, pueden presentarse desde luego 
en estas oficinas desde las diez de la mañana 
á la una de la tarde los dias no feriados, don
de se les facilitarán las correspondientes fac
turae para la presentación y conversión de 
los mismos.—Zaragoza 6 de Diciembre 1883,

Los comisionados,
Villarroya y Castellano,

Subasta extrajudTe®
Los señores albaceas y herederos fiducia

rios de doña María del Pilar García Fulla y 
Ubiria,,se proponen enagenar en pública tran
za las tres casas en.esta ciudad calle de Esnoz
y Mina, números 3 y30, aquella angular á la 
de la Leche, y calle de Urrea, número 30, que 
no proceden de los llamados bienes naciona
les, por el respectivo tipo en alza la primera 
de 9.030 pesetas, la segunda de 17.600 pesetas, 
y la tercers de 11.750 pesetas. El acto tendrá 
lugar á las once en punto de la mañana del 

Horas de ciase compatibles con. otras lunes 3 de Enero del año próximo viniente, 
en la notaría de D. Basilio Campos (Mártires 
9,) donde podrá verse la titulación y libera- 
miento de gravámenes de dicho fundos, como 
también el pliego de pactos á que ha de su
bordinarse la licitación, todos los días no fe-

Método sencillísimo y puramente prác
tico, con arreglo á las instrucciones por
que se rige dicho establecimiento.

ocupaciones.
Preparación completa, 125 pesetas; por 

mensualidades, honorarios módicos.
Para más detalles, dirigirse á 0. Maria

no Rada, 5 de Marzo 1, triplicado, de ocho 
á nueve y media de la mañana y de siete 
á ocho de la noche.

piados, desde las nueve de la mañana á la una 
de la tarde.

928 532 21-26-31-2 d

960 Id Típ. de Zacarias Rodriguez, Coso, 61, junto ai 
Teatro Primápat.
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Unico corresponsal encargado en I^arstixoia. 
de los anuncios y suscriciones X>oxx O. JSu. 

vocira,. Agencia franco-hispano-por- 
tuguesa. ANUSCIOS. Unico corresponsal encargado en

de los anuncios y suscriciones X^on. CJ. A.
Agencia franco-hispano-por- 

tuguesa.

Ultimos (lias de liquidación del BAZAR DEL PASAJE
Cultos religiosos

Stos. Dionisio y Zorimo.

San Juan Apóstol y Evangelista.
SOL.--Sale á las 7 h. 10 tu. Pénese á las 4 h. 43 m.

< .'U ItOíS £Kl.O.á.SbXX£l>.

En Santo Tomás de Villanueva, hoy M. M. Escola- 
p as, de nueve á cinco.

Se hace la visita á Nuestra Señora de los Dolo 
res, en San Pablo ó en el Pilar.

ií i& ja A 1. o JBL-« » SB StA . O

(1 el Pilar y demás parroquias á las cinco.
.;O

01 sai ía Capilla, á las cinco y tres cuartos.
■ ,¡ HS en (|ue se cierra el Santo templo Metropolíta- 

jedra Señora del Pilar.—A las siete

Espectáculos
¿ í jía*o

FUNCION PARA HOY.
E; drama n un acto t-tulado «Gloria y duelo, el epi

sodio dramático titulado «Patria y libertad» y el ju
guete en acto titulado «Los Tocayos.»

A las siete en punU.
Entrada general, 50 céntimos.

• ?.raft concierto para esta noche, de ocho y media á 
í»ace, bajo la dirección del reputado maestro D. Martin 
M i lien Olleta. El concierto continuará todas lasnoches.

4 • «eexek 
BIZCOCHOS C

® Ye recomiendan for
su bondad y 
doma^

11 í tr a mari »

357

MANTAS PARA CAMA
Se han recibido grandes 

partidas de lana y de algo- 
don en todos tamaños; to
das á precios de fábrica; 
Virgen, 1, comercio del Pi
ar. 519 Id 80-250

En la plazuela de San 
Braulio núm. 11 cubería, se 
vende leña de dos años pa
ra alcobillas.

cementonatüWl
DE ZUMAYA.

ENFERMEDADES

SECRETAS
Curación infalible, secreta, cómoda y 

rápida de todos los FLUJOS de la 
URETRA y VAGINA 
(PURGACIONES. GOTA 
MILITAR, FLORES 
BLANCAS, ETC.), por cróni
cos y antiguos que sean, con la

INYECCION EOSH.
CURACIÓN INFALIBLE, 

HIGIÉNICA Y PRESERVATIVA.

8 Peales frasco 
en todas las Farmacias 

y Droguerías.

PILDORAS SCOTT
PÜRIFICADORÂS DS LA SANGRE. — GRANDE RESEDIO SOBERANO

fe**^";* «‘paiaio oxinano. Dan grandes resultados en el Veaérí^aTÚ «i nbs, sea cualquiera su cronicidad. Cortan rápidamente los P'liitr.o .

lencias de ia Piel manifestadas y todas las do-
l.., ïi to .«tomXSíiSX’ Tirai'S‘' C’”'”'’ 'TT
también la liotíf J:.q,í''ea^ iioibbHrai* a'í tenaz. Curan

í SL’gSS*,'• *“ «Z; en.
''^“al’ïeSSa^Sï^r *»."»«?• -i» e« «odas

SB B? i B O RO Til
Ily III H.

NARANJAS

Mandarinas J
1 de Sevilla, k

LA MADRILEÑA J
San Felipe 13. F

Premiado en varias expo
siciones.

BBPOSITO
CONTAMINA,. 20 

1018
Acaba d« recibirse man

teca fresca del reino y ex
tranjera, quesos de Gru- 
yer, Holanda y roncalés, 
pasas de Málaga, higos, 
aceitunas, sopa Juliana y 
los renombrados manteca-

íJ La Perla
Pignatelli núm. 43. h j 

jF Medalla de plata p 
FJ EN LA Exposición

AragonesadeÍ88Q. F

i dos de Antequera y del 
¡ Cármen; antigua casa de la 
I Manca, Cerdan, 55 y Es
cuelas Pías, 68.

738 Ip 30-150

i COMPRAS
; De muebles, colchones, 
¿opa blanca, máquinas de 
ii'oser «Singer», en buen 
u o, alhajas y cuantos ob
jetos convengan; prévio 
aoiso se pasa á ver los ob
jetos.

i X-í j ioex*tgfcca.
i 10)2

Se arrienda la tercera 
’habitación Coso 10, frente 
.;á la audiencia es de cons
trucción moderna. La por
tería, luces y agua son 
libres para el Inquilino.

930 2p 30-125
En la zapatería de Nava- 

sa, se necesita una buena 
maquinista y una prepara
dora. 948 3s

En 18 peluquería de Plá^ 
cido D. Jaime I, núm. 6; se 
necesita un ayudante para 
los dias festivos.

ZARA-GC

c c
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NOTA. El Director del Gabinete Médico Norte^eric^ Montera aQ --------- S

HOGG, JFarmaoéutlco, Rue Castigliots.e, 9, en PARIS

ACEITE‘HIGAD0‘BACALAO-HOGG 
Svn ti tl^T iM tttbot de los Aceites de Hígado de Bacalao ordinarios, 

iste Aceite,extraído de los hígados frescos de bacalao recientemente Deseados 
es natural y absolutamente puro-, lo pueden digerir los estómagos rna.s delicados • 
su acción es segura contra las Enfermedades del Pecho. Tisis Sronaniua 
Oosttpadoa, Tos crónica, Delgadez de los STlños, etc. ** *

S^ir el nombre de Hogg y además la certificación de M. LESUEUR Jefe de 
I trabajos Químicos de la Pacultad de Medicina de París, Que deberk haiiarsA 
*'-B la etiqueta de cada frasco triangular. ’

Aceite de HOOO se halla en las principales Farmacias.

ARJtERTRJÍClA. — Sxtíase en el rótulo el sello azul del JEstado Franeds.

rara ra catarro
SS OPRESION, TOS,
wra PALPITACIONES,
y todas las afecciones de las vías res pi- 
ratorias, se calman inmediatamente y 
se curan usando los TUBOS LEVASSEUR. 

tíC(jase la flrtna de Levasseur, 
PARIS, Faraacia ROBIQUET, 23, rae de laMosoaie. -

Neuralgias— 
y todas las afecciones nerviosas, se curan im- 
mediatamente con las PILDORAS ANTI 
NEURALGICAS del D’ CRONIER.

Exijas» el selle de saraatia de í Union des F abritant» 
’En Zaragoza, Sres. Rios hermanos.

SALUD A T0D0Sÿ.™?l‘\sin medicina, ni pur- « 
gantes, ni gastos, por la deli-® ’ 

losa harina de salud de DU BARRY, de Lóndres, la

imim ÂiüBiGi
Treinta y ocho años de invariable éxito, curando las 

digestiones laboriosas (dispepsias), gastritis, gastraa, 
gías, tisis pulmonar, flemas, vientos, amargor de bocl- 
acedias, pituitas, náuseas, eruptos, vómitos, estreñi
mientos, diarrea, disentería, cólicos, tos, asma, aho
gos, opres.ion, congestion, mal de nervios, diabética, 
debilidad, todos los desórdenes del pecho, de la gar
ganta, del aliento, de los bronquios, de la vejiga, de 
hígado, de los riñones, de los intestinos, de la mem
brana mucosa, del cerebro y de la sangre. Es también 
fortiñcante para criar los niños débiles. 100.000 cura
ciones, entre las cuales se cuentan las de Su Santidad

o eXaríasra
Hay una de 2 > años de 

edad y 3 meses de leche. 
Darán razón, plaza de 
La-Sec núm. 1. 949 3s

Hay una de 20 años y 20 
días de leche, calle de don 
¡Teobaldo 14, criará en su 
'casa 
í 950 3p 20-80
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3 Todas las misas que se celebren el martes 28 
H del corriente en la Iglesia parroquial de San O 
ra Gil Abad; serán en sufragio del alma del
j desloa?Id. Pascual Lezcaiio y Lacala|

ra falleció en Sevilla el 25 de Diciembre 1883. |||

H B
ra Su hermana, hermanos políticos primos, so_K 
œbrinos y demás parientes, suplican á sus amí J 

gos la asistencia rogando á Dios por el eterno^ 
^descanso de su alma. «
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! Zaragoza, Ríos herma
nos.—Pedidos á G. A. Saa
vedra, Taitbout, 55, París.

1014 d

~ Todas las misas que se celebren ma
ña J7 del actual en la capilla de Nuestra 
Señora de los Dolores de la Iglesia de 
San Pablo de esta ciudad, desde las nue
ve hasta las doce de la mañana inclusi
ve, serán aplicadas por el eterno des
canso del alma de

Sesfxox’.íto,

D.® Amada Aznarez y Vara.
Su desconsolada madre, her

manas, tios, primos y demás fa
milia ruegan á sus numerosos 
relacionados la asistencia.

964 Id

--------------------- _ el Papa Pío IX, de S. M. el Emperador Nicolás de Ru- 
Gontamína 27, junto á la sia, de la señora duquesa de Gastlestuar, del duque de 
,11., a lí- ------------- - piuskow, la señora marquesa de Bréhan, Lord Stuart

e Decies, Par de Inglaterra, el señor doctor D. Ma
nuel Saenz de Tejada, de Córdoba, etc,, etc.

CURA núm. 69.924.—«Soissons (Aisne,) el 10 de Ene
ro 1868. Hace dos años que padecía, según el parecer 
de todos los facultativos, de un cáncer al estómago. 
No podia digerir cosa alguna, y la debilidad era tal que 
mover un brazo era imposible; en fin, todos esperaban 
el fin de esa larga agonía, cuando el mes de Marzo úl
timo tuvo la idea de tomar la REVALENTA DU BA
RRY. Desde entonces las fuerzas vuelven, digiero y no 
padezco más. De Chaselles, condesa de Gourgues.»

Núm. 72.448.—La señora Moyano, Cádiz, de agudos 
dolores intestinales é insomnios pertinaces.

5:URA núm. 62.845.—Señor^Boillet, presbítero, de 36 
años de padecimiento de asma con opresión durante 
lanoche y debilidad general.

Núm. 49,842.—La Sra. María Joly, de 50 años de un 
ESTREÑIMIENTO INVETERADO, de una gastritis, de 
irritaciones nerviosas, asma, tos, espasmos, vientos, 
náuseas. Núm. 46.270.—Sr. Roberts, de una consun
ción pulmonar con tos, vómitos, sordera y extreñi- 
miento de 25 años.—Núm. 46.210. El Sr. Dortor-médico 
Martin, de una gastralgia é irritación del estómago 
que le habían hecho vomitar de 15 á 18 veces al dia 
durante 8 años.—Núm. 46.218. El coronel Watson, de 
la gota, neuralgia y estreñimiento obstinado.—Núme
ro 18.744. El doctor-médico Shorland, de hidropesía y 
estreñimiento.—Núm. 49.522. Sr. Baldwin, del agota
miento más completo, parálisis de la vejiga y de los 
miembros, á consecuencia de escesos de la juventud.

Es cuatro veces más nutritiva que la carne, sin irri
tar, y economiza 50 veces su precio en medicinas.

Se vende únicamente en cajas de hoja de lata de me
dia libra, 12 reales; una libra, 20 reales; 2 libras, 34 
reales; 5 libras, 80 reales; 12 libras, 17 reales.

Du Barry V Compañía (Limited,) 77, Regent Street, 
Lóndres, y 8, rué Castiglione, París.—Depósitos en 
Barcelona: Hijos de D. José Vidal y Ribas.—Agustin 
Masana.—Vicente Ferrer y Compañía.—Alomar y 
Uriach.-Baudilio Bufill y Compañía.—Emilio Martig-l 
noie.—Amadeo Cros.—G. M. Vehil, y todos los botica-l 
rio y ulstranarinos del país. I*

calle de Alfo.iso, se arriea-

Esquisito pan de J k 1 Viena y Berlin fa- S’ 1 r“ J bricado por un ope- f ' 1 rario austríaco y|^j 
Â J levadura de Viena. VI

Pan usual de pri- [ 
mera y segenda. J

J Se reciben avisos f 1

da un local propio para al
macén ó tienda, con habi
tación; también se arrien
da un piso principal. La 
portera dará razón.

946 3s

para llevar 
á domicilio.

IL Slim I Un
COSO, 82

LIMPIA PLUMAS |
de Abisinia

wïJEJraB
Máquinas de bolsillo 

para hacer cigarrilloi>\
RIMEKA CASA EN EL M L t ) 
oara tarjetas de vita

354

Se arriendan desde Na
tividad en adelante la habi
tación segunda izquierda 
de la casa niim, 53 de la 
calle de las Armas, la se
gunda d© la casa núm. 10 
de la calle de Cerdan y la 
primera de la casa núme
ro 10 de la calle del Agua. 
Los porteros las enseñarán 
y tratarán Alfonso 38 en-
tresuelo. 951 3s

VICHY

Se venden varios barra- 
Ies ó botellones con sus 
cestos de cabida de cuatro 
a piuco cántaros. Demo
er ic¡a 88, piso primero da- 
.rán razón.
L \ »47 2s

iimiústrKMi: UtIS, 8, H iMbiutrt.

PASTILLAS DIGESTIVAS
Fabricadas en Vichy con sales extraidas 

de los manantiales. Tienen nn gesto 
agradable y producen un efecto seguro 
contra los agrores y digestiones difíciles.

SALES d. VICHY nriBAÑOS
Un rollo por bafio para las personas 

que no pueden ir á Vichy.

Para evitar las falsllleaelones.

Exigir que toiot ettos produdot 
lleven la marca ie la Compañin

Venden estos productos :

En Zaragoza Ríos 
manos, Coso, 33.

1048

her-

Todas las misas que se celebren el dia 27 de 
corriente en la Santa y angélica capilla de Nues
tra Sra. del Pilar serán aplicadas por el alma del

8r. D. Low y Bola
que falleoió en igual dia del año de 1882. !

Feria antigastrálg ica, 
SEL OR. DELG&OÜ 
Cura los padecimientos 

leí estómago.
Medicación eficaz contra las afec- 

! cioneí del estómago, sea dolor, ace- 
j dia ó vinagres, vómitos despues de 

sas comidas: inapetencias, debilidad 
estomacal, saburras, disenteria, yen 
general para todas aquellas moles
tias que revelen malas digestí.nes, 
eean ó no dolorosas.

I Para mayores datos dirigirse al 
I autor.
I Depósito-—Sevilla; El autor, Far- 
I oiácia Globo: Tetuan, 20. Y en las 
I principales farmacias del reyno.

Precio do cada frasco 24 rs
558Su viuda, hijos y demás familia suplican á sus 

amigos y relacionados la asistencia y oraciones

766 Id
I'M Agau uto. jengiítíb;-. ¡t

Todas las misas que se celebren en el altar ra ' 
del Santo Cristo de La Seo, en la mañana del 27 ra 
de los corrienÍGS, serán aplicadas por el alma ra 
del señor ra .

D. luis iiHii Ilnliiitti-Saliiis|¡
que falleció el dia 27 de Junio de 1881. ra i

Sus hermanos, y demás familia, suplican la I ; 
asistencia á sus amigos yrelacionados. ra •:

436

lishwSraciíH-. Pilis,
<¿ran4e-CirlH«.—Afiecione» Hn- 

fttícas, eafertnethide» de lu viu diguti- 
nt, infírto» del hígado y del vuo .obstrae- 
ctonei viscenle», cákBlW barios, etc.

Hôpital. — Afoccieoee de lu viu 
digeetnu, pendu del eítómigo. diget- 
tionex diAeUu, laapetaBeIs, gutralgia, 
diepepeia.

Celestins. — Atecchau de lo» ri- 
honee, de te veinte, sud de piedra, cálen* 
kM nrinMio»,fèta,dtehètee. «Ibominnrte.

naotcrlvc.— Afeccione» de los ri- 
hones, de te v^gi, mal de piedra,eálcaloi 
orinariM, gota, dtehétet, albininaria.

i Exifir A sesUre M smnmmMsI 
MI i*
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